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Excifio, S r . Secretario de Estado y del Despac¡ 
de la Gobernación de la Península, me dice con fecha  2 j 
de Febrero último lo siguiente:

„E 1 Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  Jus
ticiadme dice con fecha de 21 del actual lo que siguerzz 
H e dado cuenta al R êy del oficio de 3 de Enero ul
timo del Gefe político de la Provincia de Asturias que 
me dirigió V. E. en 12 del mismo mes, en que ma
nifiesta haberle hecho presente alguno de los Abades 
de su provincia las acaloradas disputas que hay entre 
sus antiguos súbditos sobre si deben o no conservar el ■ 
hábito monacal , y que seria muy conveniente se die
se una declaración sobre este punto para desterrar to
do motivo de división entre los mismos; y en so vis
ta ha tenido á bien S. M. resolver se diga al referido 
Gefe político y demas de la Monarquía que no deben 
conservar el hábito monacal los que por la supresión 
de los Monasterios se hayan retirado de ellos, y que 
se circule esta resolución á todos los RR. Obispos para 
que la hagan entender á todos los religiosos.=:Lo que 
traslado á V. S. de Real orden para su inteligencia y 
demas efectos convenientes.”

T  lo comunico á V . para su inteligencia y  cumpli
miento en la parte que les corresponde.

Dios guarde á V . muchos años. Granada 6 de Mar- 
zo de 1821 .^

Jáuregui

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de 
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